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, Este periódico, que saldrá todos 
los domingos, se repartirá/7''fíZ« á 
ios inscritos en la AGISCIA, los cua
jes t ienen derecho á la inserción de 
fti'tículos y sueltos que lo merez
can por su interés y no sean a g e -
nos á la índole del periódico. 

L o s que no es tén suscritos e n la 
AGENCIA y quieran suFcr ib i r se al 
periódico' pagarán: 

Por un mes, 3 rs —Por tr imes
tre, 8.—Por semestre , 16.—Por u n 
año, 30.—PROVINCIAS.—10, 18 y 32 
re spect ivamente . 
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E L SERVICIO DOMÉSTICO EN MADRID. 

Indicamos en nuestro número ante
rior las ventajas y mejoras que Intro
dujo en el servicio doméstico el Regla
mento orgánico d e 15 de noviembre 
de 1861, y señalamos también los abu
sos que á su sombra podian cometerse 
por los sirvientes que obraban de mala 
f é y por los amos que con su abandono 
les encubrían. 

Deciamos allí que no era dable á la 
autoridad pública el penetrar en el sa-»' 
grado del bogar, para seguir álos cria
dos que carecen de cartilla y castigar 
á los amos que irreflexivamente les 
a d m i t e n ; d e c í a m o s también que le era 
muy difícil asegurarse de la autentici
dad de las notas de que toma razón, á 
no suponer el absurdo de que le sean 
conocidas las rúbricas y el domicilio de 
todos los amos de casa, ó el imposible 
de enviar á un dependiente suyo con 
cada criado que se presenta; que á es
tos les era muy fácil el hacerse con va
rias cartillas por duplicado, atendida 
la dificultad de probar, si el estravío 
de la anterior ha sido ó no voluntario; 
y , por último, que no podia llevarse á 
debido rigor e l art. 12 del Reglamento, 
puesto que para ello seria necesario 
formar un espediente á cada sirviente 
desacomodado para saber de un modo 
p o s i t i v o si l o estaba voluntariamente y 
si contaba con otros medios de subsis
tencia. 

Añadíamos que, en nuestro juicio, 
la necesidad de obviar todos estos in 
convenientes, que no podia ocultarse al 
ilubtrado inspirador del Reglamento que 
nos ocupa, debió haberle sugerido la 
idea de establecer las Agencias de ser
vicio doméstico é imponerles obligacio
nes que, siendo esmeradamente cum
plidas, habían de facilitar la acción 
benéfica de la autoridad y de contri
buir de una manera eficaz á sus nobles 
y elevados fines. 

Un sentimiento de delicadeza, que 

fácilmente comprenderán nuestros apre-
ciables suscritores, nos impide exami
nar si las establecidas hasta ahora pue
den llenar su misión: así, pues, nos 
limitamos á ampliar las indicaciones 
que tenemos hechas, sobre la realiza
ción de la nuestra. 

I. 
Entre los varios sirvientes que se 

acercaron en estos días á nuestras ofi
cinas, á quienes después de bien infor
mados proporcionamos colocación, se 
presentaron algunos que acababan de 
proveerse de la cartilla'de su clase, en 
la cual hubo de llamar nuestra aten
ción el núm. 46.000 y tantos. Movidos 
de la curiosidad y del natural deseo de 
resolver una duda, procuramos investi
gar lo que representaba dicha cifra, y 
vimos con asombro que era el número 
de o r d e n de los sirvientes que se han 
matriculado desde la publicación del 
Reglamento de 1861; es decir, que sin 
descontar las que han sido bajas por 
defunción ó por dejar el servicio acci
dental ó definitivamente, existen en esta 
corte mas de 20.000 sirvientes que ca
recen de cartilla, esto es, c[ue se hallan 
indocumentados. No hay para que de
cir, que si hoy en el secreto del hogar 
están encubiertos , mañana que por 
cualquier causa salgan de él, tienen 
que encontrarse en la precisión de an
dar ocultos, para no verse espuestos á 
ser presos y sometidos á un procedi
miento, cuyas consecuencias son siem
pre sensibles y dolorosas. 

Mal comprenden también ciertanieá-
te sus intereses los amos que los encu 
bren; porque además de hallarse incur-
sos en las multas que les señala el ar
tículo 5.° del espresado Reglamento, 
que pueden hacerse efectivas en el mo
mento menos pensado, carecen de toda 
garantía para encontrar á los que co
metan alguu delito. 

El art. 1.° del reglamento que nos 
ocupa, no puede ser respecto á los cria
dos mas terminante: <Í Todos los indiviÁ 
dúos de uno y otro sexo, etc.» \ 

Y no lo es menos el 5.° que se dirige 
á los amos: <• Nadie podrá admitir á su 
servicio ningún criado qtie carezca de 
c artilla.t 

Por beneficio hacia los sirvientes, que 
acaso faltan por ignorancia y por de
ber y conveniencia propia, importa 
mucho á los amos no eludir ni consen
tir que aquellos eludan estas prescrip
ciones , evitando los disgustos que á 
unos y otros pudieran en lo sucesivo 
ocasionarse. 

Algunos agentes oficiosos de los qu® 
se ocupan en colocar sirvientes, anda^i 
á caza de noticias, y una vez que sabe^ 
que en tal ó cual casa necesitan un sir
viente, allá lo envían como un fardo, á 
pesar de no tener ellos semejante en
cargo. 

Suponemos que los tales agentes no 
leerán nuestro periódico ni lo digeri
rán , pero, por si acaso, les recordare
mos un adagio que dice: «Ningúnperro 
lamiendo engorda.« 

Ha llegado á nuestra noticia un rum 
rum sobre cierta pretensión hecha â  
señor gobernador de la provincia, <;on 
objeto de formar una especie de asocia
ción religiosa, esclusivaineute para la 
clase de sirvientes. 

Respetando nosotros Ja parte de reli
giosidad que en el asunto pueda haber, 
creemos este pensamiento ó muy lila ó 
con muchas escamas, pero la autoridad 
competente se encargará de enseñar al 
que no sabe, ó enseñarle el camino de
recho si se tuerce. 

Justaremos á la mira, pues es asunto 
curioso y que promete distracción. 

Tenemos el gusto de anunciar á nues
tros suscritores que el vecindario de 
Madrid va comprendiendo la importan
cia del pensamiento que hemos plan
teado y que llevamos á cabo sin perdo
nar molestia ni sacrificio; desde las fa
milias mas aristocráticas de Madrid 
hasta el modesto empleado, recibimos 
diariamente visitas que nos honran en 
estremo y por cuya deferencia damos 
al público las gracias. 

_ Ya se ha trasladado la sección de ser
vicio doméstico del gobierno civil al 



EL HOGAR. 

piso bajo del edificio donde se hallaba, 
entrándose á aquella dependencia por la 
calle del duque de Nájera; esta trasla
ción es de gran importancia por la co
modidad que presta al público que tie
ne que acudir á aquella oficina y por la 
independencia de los empleados de di
cha sección. 

Todos los dias tenemos quejas res
pecto de la cuota que los memorialistas 
exigen á los sirvientes que envian á 
una casa . pues las mas veces cuan
do el sirviente vá, ya bay tomado otro 
y el pobre individuo, si quiere que le 
indiquen otra casa, tiene que aflojar 
otra nueva cuota. ¿Por qué no hablan 
los tales agentes de dar recibo á los in
teresados para su resguardo y para 
que estos pudieran exigirles la devolu
ción de su dinero sino les colocaban ó la 
colocación efectiva sin el pago de nue
va cuota? Si siguen las quejas ya con
testaremos nosotros á la preguntita^ 

- Recomendamos á nue.strns suscritores 
lalec+ura de nuestros sueltos, pues en 
ellos encontrarán cuanto llegue ánues-
tra noticia respecto á abusos de memo
rialistas y sirvientes, y creemos que á 
unos y otros interesa estar al corrien
te de esta clase de noticias. 

H I G I E N E . 

A L I M E N T O S C O M P U E S T O S D E C A R N E . 

La carne fibrosa de los animales es mas 
nutritiva que la gelatinosa. 

Las carnes de animales jóvenes contienen 
mucha gelatina y forman un alimento menos 
nutritivo que las carnes hechas; son refri
gerantes y de digestión fatigosa. La carne 
de vaca es la mas saludable y la que consti-
tnve el principal alimento deUiombre; escita 
el estómago, facilita una acción digestiva y 
alimenta gran porción de elementos repara
dores, con lo que el cuerpo se restaura mas 
completamente que con cualquier otro ali
mento. Pero si bien es cierto que las carnes 
dan vjg-or, también escitan las inflamaciones, 
las hemorragias, apoplegías, gota y otras 
indisposiciones qne provienen de un alimen
te en estremo sustancial. 

Hay dos cosas que deben tenerse presentes 
en las propiedades de las carnes: las fibras, 
que son la porción material del alimento y 
el jugo que sueltan en la cocción ; estos dos 
principios se reunei en las carnes asadas, al 
paso que en la.s cocidas no se encuentra mas 
qne uno, porque el jugo ha pasado al caldo, 
disolviéndose en P1 la gelatina y la grasa, de 
donde viene á resultar que lo mejor es el cal
do y lo menos bueno la carne. 

El carnero contiene menos jugo que el 
buey; su carne es tan nutritiva y asada no 
le cede en calidad y alimento. 

La carne de pnerco es pesada: pero alimen
ta mucho, porque su sazón escitante cambia 
su naturaleza y la hace mas digestiva é 
irritante. E l / a í a í í está .en el mismo caso. 

El cabrito, gamo, ciervo y lielre participan 
de las cualidades del carnero; su carne excita 
é irrita; se puede decir otro tanto de las alon
dras, y otros pájaros pequeños, aunque en 
menor grado, como la codorniz, chochas, per
diz, faisán, etc. Los corazones y ríñones de 
estos anímales son de digestión pesada. 

SECCIÓN CULINARIA. 

SOPA DE PAN ADEREZADA. 

Cortadas las sopas de buen pan y bien del
gadas se tuestan en la parrilla sin que se 
quemen. 

Se fríen en tocino magro asaduras de aves 
ó lie cabrito y se pican después con huevos 
duros, peregil, un poco queso rayado, clavo 
y canela; póngase después en la cazuela una 
capa del pan tostado, encima una del picado 
y así sucesivamente; en seguida se echa el 
caldo para que se moje y luego se le deja dar 
un pequeño hervor; si quedara demasiado se
ca se le añade un poco mas de caldo al ser
virla. 

SOPA A LA CONDE DE 
V I G I L I A . 

CARNE Ó DE 

Cuezanse judías encarnadas en agua y me
jor en caldo, con un poco de tocino si es de 
carne ó aceite si es vigilia; escúrranse bien 
las judías j estrúgense fuertemente sobre el 
cedazo de hoja delata para sacarles la sus
tancia; esta se aclara un poco con el caldo en 
que se cocieron y al sacarla á la mesa se 
echa en la sopera sobre pedacitos de"pan cor
tados con cuidado y bien fritos en manteca ó 
aceite según sea de carne ó pescado la co
mida. 

ALMÓNDIGOILLAS DE CARNE. 

Se pica la carne muy menuda y quitándola 
bien todo el nervio y piltrafa, uniendo al p i 
carla peregil, un poquito de cebolla, ajo, to 
cino, jamón, ó lomo j huevo batido, espol
voreándolo con un polvito de especie al pa
ladar: se hacen las almondiguillas y se pasan 
por el pan rayado si han de servirse fritas; 
sí han de ser guisadas se fríen sin el pan en 
manteca y luego se ponen á guisar en la sal
sa que se apetezca. 

MERLUZA EN SALSA DE AVELLANAS. 

Después de bien limpia se elige un buen 
trozo del medio ó de !a cola; cuezase con sal 
y agua (5 vino blanco. Mójense aparte piño
nes (5 avellanas y macháquense en el almirez 
con un poco de peregil, un ajo pequeño y un 
pócode pan tostado: échese esta salsa sobre 
la merluza que está cociendo en la cazuela y 
aclárese la salsa á placer con caldo, vino ó 
agua. 

PUDING DE PAN. 

Se mezcla miga de pan, huevos, y leche 
en cantidad suficiente para humedecer la 
masa que resulte, echándola un polvo de ca
nela clavo y manteca de vacas al paladar y 
bien meneado se pone sn la vasija donde ha 
de cocerse ciiídando de que sea á gran fuego. 

M O D A S . 

Leemos en un periódico la siguiente 

FÁBULA. 

Cariño grande tenia, 
como es regular tenerlo, 
á un niño de pocos años 
su abuela casi de ciento 
Murió un pariente y dejó 
á los dos por herederos 
para que á medias gozaran 
sus alhajas y dinero. 

Un grupo de San Miguel 
con el diablo por trofeo 
quedó (le nones al cabo 
del total repartimiento. 
Era el ángel de marfil 
y el diablo de oro, y queriendo 
repartir los albaceas 
alhaja de tanto precio, 
dijo la abuelita: 
«Yo con lo peor me contento: 
venga el demonio conmigo. 

De La Moda Elegante, tomamos las 
siguientes: 

Peinado pompeyano. 
Se ejecuta este peinado con cadenas de 

! metal ó de cuentas de todos colores, ó cor-
! dones de oro ó de flores. 
! Cada círculo de los que rodean la cabeza se-
I sugeta en ambos lados por una planchita 
; metálica de la que penden cascabelillos y 
I sirve al mismo tiempo p-ara sostener y fijar 

otros tantos cordones ó cadenas que deben 
caer por deb.nte sobre el cuello y pecho. 

Trajes de señoras. 
Trajes de linó gris, adornado con tiras es

trechas de tafetán gris, atravesadas perpen-
dicularmente por tiras de tafetán violeta, 
terminadas en cada estremo por botones oxi
dados: los mismos adornos en el corpino y 
las mangas. 

Traje de tafetán á liiitas, castaño, Habana, 
y negro; chaqueta de cachemir Habana con 
trencilla negra. 

Traje de moaré crudo, con presillas de t a 
fetán castaño oscuro y botones gruesos ne--
gros de azabache: levita muy larga cortada 
en puntas como el traje, con los mismos 
adornos; cinturon de cinta de gró color cas
taño. 

Trajes de niños. 
Niño de 18 meses —Enagua de moaré gris-

muy claro, bordada con galoncíUos muy es
trechos de seda azul formando arabescos 
corpino igual, escotado, con faldetas cuadra
das y separadas, abotonado por delante y con 
bordado como el de la enagua. Camiseta 
montante nausouk blanco con mangas lar
gas. Medios botitos de piel azul. 

Niña de 7 á 9 años.—Enagua de moaré 
maíz con tres rizados de cinta negra estre
cha. Traje mas corto con bordes á puntas 
redondas, guarnecidas con un rizado negro; 
una tira recta (4 centímetros) se fija al talle 
y recoge el traje por ambos lados. Corselete 
igual, con tirantes y el mismo rizado negro. 
Corpino montante, con mangas largas de 
nansouk blanco. Sombrero de paja negra, 
con pininas de pavo real. Botas de piel ama
rilla. 
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y lleve el ángel mi nieto.» 
Así son viejas y mozas: 

no hay mujer en esots tiempos 
que no suelte el ángel pobre 
por coger el rico feo... 

JUSTICIA DE DIOS. 

TBADICIOK MADRILEÑA. 

[Conclusión.) 

Al golpe que dio en su eaida espantóse el 
caballo de un ginete que en aquel momento 
emparejaba con él y que retrocedió caraco
leando. El servicial Rodríguez quiso desha
cer su falta, y cogiendo por el diestro la 
montura, hízole sosegar, llevándole, no obs
tante las protestas del ginete, hasta mas 
allá del sitio en que retrocedía. 

—Si vais á Madrid, porque supongoqueallá 
iréis, dijo el Rodríguez después de algunos 
cumplidos, esperaos un poco é iremos en 
compañía de un mi amigo. 

—Pero ya no se le encuentra, esclamó des
pués de buscar por todas partes. Cuando las 
gentes se empeñan en una cosa, se la hacen 
creer á uno, buen amigo, y como además se 
ven tantas sospechas, y no seríael primero... 

—¿De quién habláis? 
—Do ese que iba á venirse con nosotros y 

que ha estado esta mañana cazando cule
bras. 

—¿Cazando culebras? jQué estravaffancia! 
—Diréis lo que queráis, pero me parece que 

no lo es tan to , porque hay quien cuenta de 
él cosas horribles. 

Habéis de saber que una noche de invierno, 
hace mas de dos años, estábamos á la l um
bre mi mujer y mis niños, dos niños que t en 
go como dos soles. Yo habia echado al fogón 
un brazado de sarmientos de la viña, que 
tuve que arrancar, pues ya sabréis que en 
los alrededores de Madrid no prosperan las 
viñas: los sarmientos se retorcían en la l um
bre lo mismo que unas culebras. ¡Cuando yo 
digo que el haberle encontrado cazando cu
lebras tiene su aquell 

Los sarmientos ardían con una luz que 
parecia de azufre quemado. Todos nos hallá-
bamo; en silencio cuando oímos la voz del 
Sr. Gonzalo, el padre de Alfonso, que entra
ba en casa después de acompañar como t o 
das las noches al rosario; porque habéis de 
saber que nuestras casas estaban pared po-
medlo. Todavía me acuerdo de aquel hombre 
tan completo, ¡qué cara de santol Al ver 
aquella sonrisa que habia siempre en su boca 
y aquel ángel que tenia para todo el mundo, 
bien podia decirse que 'no habia hecho en su 
vida cosa mala, y eso que era ya viejo, por
que los pocos cabellos que tenia eran como 
un copo de nieve. 

Murmuraba el viento, y á veces nos impe
dia oír las voces que en el cuarto inmediato 
resonaban; oíamos como un canto de alegría, 
algunas carcajadas de mofa, y de vez en 
cuando la voz del Sr. Gonzalo que amonesta
ba á su hijo. Según colegí este estaba bora-
cho y en compañía de una mujerzuela con 
la cual habia dado no pocos escándalos. Las 
isas y algazara iban creciendo, y la disputar 
entre el pndre y el hijo agriándose cada vez 
mas. 

—Fuera de mi casa malditos, fuera de mi 

casa, gritó el Sr. Gonzalo al fin lleno de j 
colera. 

—Habéis de vaciar vino para que bebamos. 
—Primero romperé los vasos. 
Entonces oimos crugir los vidrios que 

calan rotos por el suelo. 
—Pues lo veremos en vuestro cráneo, escla

mó el hijo. 
Después oimos juramentos, blasfemias, y 

por fin un golpe como de caer al suelo una 
persona. 

La lumbre acababa de arder; el último sar
miento d i o como un quegido, y los pedazos 
saltaron por el suelo. 

—¿Y hacia dónde vivía esa gente? pregun
tó el caballero en el momento mismo en que 
llegaban á lo alto de la Cuesta de la Vega. 

—Aquí á este lado, dijo el hablador Rodrí
guez, señalando las casitas que hoy se ven 
ya envejecidas á la izquierda de la que es 
plazuela de la Armería. 

—No olvidaré el caso, amigo mío, dijo el 
que escuchó la relación, y ya veréis como no 
ha sido perdido nuestro trabajo al referír
melo. 

•—No creáis que es cuento, pues en los dos 
años que Alfonso falta de Madrid, hay quien 
dice que ha estado en Roma á pedir perdón 
al Santo Padre. 

—Bien lo habrá menester, sí es cierto. 
¿Peí o cómo no se ha sabido la muerte de ese 
hombre? 

—Alfonso, antes de desaparecer, dijo que 
su padre se habia marchado á sus haciendas 
de Alcalá, pero no le creáis. 

—Que Dios os guarde, dijo el caballero, y 
picando su cabalgadura, desapareció. 

La relación de nuestro hombre era exacta 
en todas sus partes. Alfonso Nuñ''Z, are-
pentido desu pecado, tuvo que ir á Roma á 
implorar su perdón del Papa y habia sido 
condenado á coger una serpiente y llevarla 
viva en el pecho mientras viviese. La expia
ción comenzaba entonces. 

Rodríguez entró en la casa situada, como 
ya hemos indicado, á espaldas del murallon 
que iba á terminar en la torrecilla que hov 
ostenta la imagen de la virgen del Puerto. A 
la noche le pareció sentir que abrían la puer
ta de la casa inmediata en que habia pasado 
la escena referida. 

Efectivamente, Alfonso, que habia sido 
condenado á vivir en ella, entraba llevando 
la culebra en el pecho. Rodríguez estaba en 
acecho toda la noche y allá á las doce le pa
reció que llamaban á la puerta del vecino, 
que entraban gentes y que conversaban con 
él.'Al cabo de largo rato v io salir alguaciles 
y lleno de confusión, se acostó. 

Habían pasado corea de dos años desde el 
dia en que Rodríguez hizo su relato al desco
nocido caballero. 

En todo aquel tiempo. Alfonso n o había 
salido du su habitación mas que de noche. 
Rodríguez le oía pasear una de ellas en su 
estancia, dando voces comosisesintiera ator
mentado por algún dolor agudo, cuando cer
ca de las doce llegaron á llamar á la puerta 
del mismo: eran familiares del Santo Oficio, 
que iban á manaarle. de parte del rey que 
asistiese á un auto de fé que debía celebrarse 
al siguiente dia. Alfonso quedó pensativo; 
aquella noche era el aniversario de la muerte 
de su padre. 

La culebra, que yacía en un rincón de la 
estancia, al verle entrar, desarrolló las hori-
bles formas adquiridas en aquel tiempo; pa
recía que expiaba sus pasos mirándole con 
ojos que despedían fuego. 

El penitente se quedó inmóvil al lado de 
la ventana que daba al rio, y viendo que la 
culebra venia á enroscarse á sus pies abrió la 
ventana y quiso arrojarse por ella, pero no 
tuvo aliento. 

La luna iluminaba el valle, oculta entre 
nubarrones, con una claridad opaca: el cier
zo de Guadarrama soplaba con violencia, en
tonces se figuró ver entre las nubes la som
bra ensangrentada de su padre y oír en el 
quejido del viento su voz moribunda. La luz 
de la estancia se iba apagando también; los 
ojos de la serpiente brillaban con mayor in 
tensidad. Al fin cayó desvanecido y cuando 
despertó, estaba la culebra enroscada sobre 
su pecho. Habia tenido un sueño horrible. 

Llegó la hora señalada para el auto de fé 
y Alfonso colocó trabajosamente el, enorme 
reptil alrededor de su cuerpo. Así se enca
minó al punto donde se alzaba el suplicio. A 
poco aparecieron los ministros de justicia; 
pero ¡cuál fué su asombro al ver que entre 
las dos filas del acompañamiento venia la 
mujer que contribuj-ó á matar á su padre! 
Creyó que la culebra le oprimía y quiso de
sasirse de ella, pero en vano; el animal se re 
sistió como si estuviese adherido á él. Hizo 
un supremo esfuerzo y no logrando nada c o 
menzó á castigarlo. Las gentes se miraban 
espantadas, la hoguera iba encenderse y Al
fonso seguía en su empeño; el animal se agi
tó convulso y enroscándose fuertemente á él 
le apretó hasta que lívido el semblante cayó 
en tierra. El fuego prendió en aquel instante 
en la leña al pié del patíbulo, 

Los delincuentes expiaban su crimen. R o 
dríguez habia contado la historia al rey, pues 
no era otro el incógnito caballero. 

Dios y el hombre castigaban al propio 
tiempo aquel delito. 

V. G. R. 

CONSEJOS ÚTILES. 

Es menester no dormirse con la e s 
peranza de mejores tiempos. 

La actividad no ocasiona disg-ustos. 
Quien vive de esperanzas muere de 

hambre. 
Hoy es preferínle á mañana. 
jsTo difieras á mañana lo que puedas 

hacer hoy. 
Trabaja eu tanto que dura el dia de 

hoy: por que no sabes que.podra im
pedírtelo mañana-

El hambre mira á la puerta del hom
bre laborioso pero no se atreve á entrar. 

Tampoco la traspasarán los alg-uaci-
les ni curiales, por que la actividad 
satisface las deudas, en tanto q u e la 
holg'ñ/íaneria las aumenta. 
^'1V .ii^jiLiiiMii mil lili ! • • III' 11'n-igaag^aang^p^^— 

Editor responsable y propietario, D. José Ferrer 
y González. 

Madr'.d 18fi6.—Imp. á cargo de Li i ' s .'Uvarez, 
OUrar, 4, bajo. 



EL HOGAR. 

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, AL POR MENOR, DURANTE LA SEMANA. 

P A N . C A R N E . Garban
PLAZUELAS. 1.= Clase •l.̂  ciase vaca. carnero. Vino. Aceite. zos. Arroz. Bacalao. Judías. Carbón. Jabón. 

Oebada 13 11 24 24 12 20 20-24 12 20 10-12 8 20 
San Miguel 12 11 24 24 12 20 22-24 12 20 8-10-12 8 18 
Tres Peces 12 11 24 24 12 20 22-24 12 20 10 8 19 
Carmen 12 11 24-32 24 12 20 24-20-16 12 20 8-12 8 20 
San Ildefonso 12 10 22-30 24 12 20 24-20-16 12 19 8-10 8 18 
San Antón 12 11 22 30 22 12 20 20-18-14 12 20 10-12 71i2 19 
Mostenses 12 11 24-32 24 12 20 22-20-16 12 20 10-12 8 20 

C O T I Z A C I Ó N D E L A B O L S A D E S D E E L 11 D E J U N I O A L 16 I N C L U S I V E . ESPECTÁCULOS. 

E F E C T O S P Ú B L I C O S . 

Consolidado al contado. . 
Diferido al contado. . . . 
Amortizable de 1." clase. 
ídem de 2." id 
Deuda del Personal. . . . 
Billetes hipotecarios.. . . 
Carreteras y sociedades. . 
Banco de España 

Lunes 11 Mart. 12. 
1 

Miérs 13. Juevs 14. 
1 

Viers 15. Sábado 16 

31'30 32'00 32'00 32'00 32-00 32-60 
28'60 29'00 28'5.5 28'80 55'00 OO'OO 

» » » » » » » » »" » 
» » » » » » » » » » » » 

15'25 15'45 15'25 15'75 51'75 15'70 
82'75 83'50 84'00 84'75 OO'OO 83'50 

» » » » » » » » » » » » 
102'00 102'00 102 » 103 » 104 » 104 » 

TEATRO DEL PRINCIPE.-Se anuncia
rá por carteles. 

CAMPOS ELÍSEOS.—A las 8 1̂ 2 —Gran 
concierto vocal é instrumental, y fuegos 
artiticiales en la plaza del teatro. 

PRINCIPE ALFONSO.—A las 4 de la 
tarde y á l;is 8 de la noche, funciones va
riadas. 

TIVOLI y CAPELLANES.—A las 5 de 
la tarde y 9 de la noche, bailes. 

TOROS —A las 5 de la tarde, se lidiarán 
seis de Colmenar Viejo, que matarán J u 
lián casas, Gordito y Lagartijo. 

SECaON DE MÜMCIOS. 
E L H O G A R , 

Agencia de servicio doméstico, establecida m la calle del GármeD. nüm. 14. 

Con el competente permiso, para la colocación de sirvientes de todas clases: la única en Madrid que da regalos á 
los inscritos en ella, á saber: 

. A los amos un periódico semanal gratis. 
A los sirvientes un retrato en fotografía y tres premios en metálico el 23 de Diciembre de cada año. 
Uno de 2,000 rs. al sirviente de -mejor conducta. 
Otro de 2,000 á la sirvienta de iguales círcuntancias. 
Otro de 2,000 á Ja soltera que en jo-uales circunstancias se case, por via de dote. 

T-tN OFICIAL DE CHOCOLATERO, PRO-
U c e d e n t e de Zaragoza, desea encontrar tra
bajo en su oficio, tiene persona que l e garan
tiza. 

Darán razón Carmen 14,2.°, izquierda. 

Se vende una colección completa de la Ga
cela, q u e comprende los años desde abril d e 

1858, á igual mes del ano actual. 
Darán razón Carmen 14, 2.°, izquierda. 

operaciones; pone dientes á dentaduras ar t i 
ficiales con perfección y seguridad. 

Opista odontina y agua sanitaria, admira
bles para limpiar y'blanquear los dientes, cu
rar las irritaciones y fluxiones de ias encías, 
rie^ '̂̂ '̂̂  '̂ P'"'^^^^^ 

Plazuela de la Leña, núm. 4. 

ALMACE N DE ACEITE POR MAYOR, 
calle de !as Infantas, núm. 7. 
Aceites s'jperíores de Montoro y Andalucía, 
ídem de Valencia. 
Garbanzos de Castilla de diferentes pre

cios. 
Arroz, harinas, jabón, azúcares, etc., etc., 

por mayor y menor. 
Se lleva el género á las casas por arrobas y 

medias arrobas. 

pARRION, CIRUJANO DENTISTA, CURA 
Ldos males de la boca; ejecuta toda clase de 

DENTADURA COMPLETA, 500 REALES. 
_ J . Pauchet, dentista de S. A. R. el du

que D-Aumale y de A. A. el príncipe Maxi
miliano de Bayiera. 

Baratara sin^ ¿¿'«ai.—Masticación y pro
nunciación sin igual. 

Cada diente 20 rs. 
Calle de Tetuan, núm. 3, esquina á la dal 

Carmen.—Recibe de 10 de la mañana á 4 de 
la tarde. 

LA PERSONA QUE NECES TE UN AYU-
da de cámara, un escribiente ó un coci

nero, todos de los' mejores antecedentes, 

pueden acudir á nuestras oficinas, calle del 
Carmen, núm. 14, cto. 2.° 

rv VICTÓRIO LLEDERA, PELUQUERO, 
íT.calle de Hortaleza, núm. 37, cto. 4.°, en
sena á peinar por ICO rs.; hace toda clase de 
peinados y riza postizos á mitad de precio, 
haciendo cualquiera clase de obra en su arte 
á precios sumamente económicos. En la por
tería de la misma casa se reciben los encar
gos. ^.^ 

" p A N L í L E O N PEISIA. 
Peluquero y perfumista, ofrece á V. sus 

establecimientos, situados en la calle de la 
Abada, núms. 24 y 25 (3 tiendas en Madrid), 
en donde se afeita, corla y riza el pelo por 4 
reales cortado ó rizado, 2: también se admi
ten abono» por tarjetas, á 10 rs. docena, sir
ven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el 
pelo. Se hacen pelucas para señoras, con ra
ya francesa, de gró, gasa ó tul vegetal de lo 
mejor, de 280 á 500 rs. 


